
  

o EN 

l NUMERO: 230/87. AUMENTO DE CAPITAL .Y REFORMA PARCIAL 
¿ 

PI DE ESTATUTOS SOCIALES DE LA COMPAÑIA _ 
A 5 

Bl "INMOBILIARIA AMUS S.A.".- 

4 500.000,** 

5 Capitel de la Previncia del Guayas, 

6 Ecuader, hey día Martes veinte de Uctubre_ - 

7 | de mil nevecientes echsnte y siete, ants mí, ABOGADA LEONOR GA 

3 ME PEÑA, NOTARIA TITULAR OCTAVA DE ESTE CANTON, comparece: tl 

9 señor Alejandro Múñoz Orús, ecustoriano, cemerciante, seltero, 

10 de ad domiciliado en esta ciudad, en su calidad de, Gp 

la Cempañía "INMOBILIARIA AMUS S.A.”, calidad 

  

   
   
   
    

        

       11 

      

   

12 erxrsensría con sl Nembremisente que ss acempaña    
    

  

    

   
    
   
   
   
   
        

que legitima a 

13 | come decumente habilitante, capaz pera eblígarse y contrater a 

14 uienes de conocer dey fé, Bísn instruíde en el ebjete y resul; 

_fados de esta Escritura de Aumento de Capital y Refexma Parcía 

de Estatutos Seciales y a la que procede con amplia y entera li 

bertad, para su atorgamiento me presenta la mínuta del tener sí 

15 

16 

17 

18 

Escrituras Públicas a su carge, una per la cual conste el Aume 

to de Capital y Reforma Parcial de Estatutos Sociales de la Ce 

19 

20 

21 

  

22 | pañía "INMOBILIARIA AMUS S.A.”, que ee etaerga al tener de las 

23 | síguientes Cláusulas: "““==2"" AAA 

24| PR OIOMOE OR As INTERVINIENTE: Interviene en el otorgamí 

25 | €£e de la presente Escritura Pública de Aumente de Capital y Re     
   

    

exma Parcial de Estatutos Secíales de la Compañía "INMOBILIA 

RIA AMUS S,A.", el señor Alejandra Múñez Orús, Gerente General 

    

28 _de la mencionada Compañía, representante legal de la misma, de 
ra   

   



1 ¡Aádemente eutarizede per la Junta General Extraordinaria de Ac Ñ 

2 | cienistas del dieciocho de maye de mil nevecientos ochenta y - » 
  

3 | siste, según conste del Acta que ss acompaña pera su inserción 

    

3] en la presente Escritura Pública, === == eo. e mo. om 00 ss 0 0 6 0 ss m0 0 a      

  

   
    

    

  

   

  

=|5 E 6 U ON D As ANTECEDENTES: a) Mediants Eecrituxra Públi o 

6 | ca esutorizada per el Notario Ucteve dsl Cantón Guayaquil, Abe- 

7 | gada Leonor Game Peña, el trece de Febrere de míl noevecientos- 

8 | echenta y cánco e inscrita en el Registre Mercantil del Cantón 

9 | Guayaquil, el veintínueve de myas de mil novecientos echenta y 

10 | cánca, se constituyó la Compañía "Inmobiliaría Amus S.A.”, con 

1 | un Capital Secial de QUINIENTOS MIL SULRES, b) Le Junta General 

  

  

12 | Extreerdinaria de Accionistas de la Lempañía "INMOBILIARIA AMUS 

13 | S.A.”, en sesión celebrada el disciecho de Mays de mil nevecie 

14 | tes ochenta y siste, resolvió per unanimidad, aumentar sl Capi 

15 | tel Social de la Compañía de QUINIENTOS MIL SUCRES a DOS MILLO 

16 NES QUINIENTOS MIL SUCRES, y Reformar parcialmente sus Estaty 

17 tes Seciales, tal como consta del Acta que se incorpora para - 

18 | su inserción en la presente Escritura Pública, === ==... mm... 

19 TE R CE R As DECLARACIONES: El señor Alejandro Múñez- 

20 | Orús, Gerente General de INMOBILIARIA AMUS S.A., hece_las sl - 

  

21 | guientes declaraciones cerrespendientes al Aumento de Capital- 

22 | y Reforma Parcial de les Estatutos Sociales de la Compañias: - 

  

23 UND.- Que el Capital Secial de la Compañía se aumenta de QUI - 

24 | NIENTOS MIL SUCRES a DOS MILLONES QUINIENTOS MIL SULRES, por l 
  

25 | emisión de dos mil nuevas acciones ordinarias y nominativas de 

26 _Uun mál sucres cada una, numeradas del quinientos une al des - 

27 | mil quinientos, al tener de le que prescribe la Ley de Lempa- 

    

28 Mías vigantes,. DOS.- Que tedes les Accionistas han suscrito la 

 



a 2 

1” totalidad de las nuevas acciones que las correspondían en props, 
pa 

      

" 2 ción a sus ectuales acciones en sl Capital Social de la Lempa- 
A A A A A A A E A O 1 o | 

  

    

  

3 fiís y de la siguiente maneras a) El señor Juan Santiana Castro, 

4 ci dead ecuatsriana, ha suscrito cuatro nueves acciones 

5 1 ominativas de un mil sucres ceda une; b) El seño 

6 | Economista Wilson Sánchez López, de nacionalidad ecuatoriana, - 

7 sciotis nuevas acciones ordinarias nerinatiívas 

8 de un mál sucres cada una e) El señor Adriano López Barrers,- 

    

    

   

      

    

    

   

  

    

    

9 |_de nacionalidad ecuateriana, ha suscrito cuatro nuevas acciene 

0 10 l_ardinarias y natives de un mil sucres cada unaz d) El as - 

11 |_fior Genzale Laaz Herrera, de nacionalidad ecuatoriana, ha sus- 

3 

12 | _erito cuatrae nuevas accienss erdinarias y nemínativas de un mí 

13 sucres cada una » e) tl señer Licenciado Heinz Monller Gómez 

14 | de nacionalidad ecuatoriana, ha suscrito mil novecientos seten| 
  

15 | ta y dos nueves acciones ordinarias y nominatívas de un mil sy 

16 | cres cada una de ellas. TRES.- Que el pago de las dos mil ec - 
17 ciones ordinarias y nomínativas de un míl sucres cada una de - 

  Oo 18 | ellas, suscritas y correspendientes el Aumenta de Capital sn - 

19 | realiza, en numerario el veinticinco por ciento, Ésto es, me 

20 díante el page de QUINIENTOS MIL SUCRES en afectivos y, 31 se 

21 tenta y cinco per ciento restante, ésto es, la cantidad de UN 

  

22 MILLON QUINIENTOS MIL SUCRES, a des añes plazes contados a p 

23 tir de la fecha de inscripción de la Escritura Pública de Au 

24 | mento de Capitel y Reforme Percial de Estatutos Seciales de 1 

Compa fa, en el Registro Mercantil, y de la forma constante 

__Jel t Gene É exdinaria de Acciení 

¡_ tas del diecieche de mays de mil novscientos ochenta y siete, 
    

        

que ss incorpsra como parte integral de la presente Escritura 
2 A TI. 

    

  

   



1 Pública. CUATRO,.- Qua les Estatutas Secialea de la Compañía han 

2 | quedado reformados parcialmente en la forma que consta de la - 

2 | mencionada Acta de Junta General Extraordinaria de Accionistas 

  

   
   
   

   

   
   
   

   
    

   

   

   

  

4 | del dieciecha de maya de mil novecientos ochenta y siete, que- 

5 e incerpora como parte integral de la prsesnts Escritura Pú - 

6 blica. PP A dt nel 

  

7TÍC U A R T As DOCUMENTOS HABILITANTES:s UNOs Acta de Junta 

8 | Genexal Extraerdinaria de Accionistas de le Cempañía "INMOBILI1 

9 | RIA AMUS S.A.”", celebrada 21 diecioche de mayo de mál nevecian 

10 | €es echente siste. DOS: Nembramiente del señor Alejandro Mú- 

    

11 | Roz Orús, cero Gerente General de la Compañía. Agregue usted,- 

192 señor Notario las demás Cibusulas de estilo necesarios para la- 

13 | plena validez de esta Escritura.- Firmado: Decter Luís Alberta 

14 Baquerizo Vernaza, Registro Númere Seiscientos setenta.,- Hesta 

15 | aquí la mínuta y les documentos habilitantes agregades, quedan - 

  

16 slevados a Escritura Pública. =- == om. cercana cs 0 0 0 00 0 0 e 

17 | DOCUMENTOS HABILITANTES: NOMBRAMIENTO: Guayaquil, doce de Di - 

18 ciembre de mil novecientes ochenta cince.- Serñer Don ALEJAN. 

    

19 DRO MU'-0Z ORUS.- Ciudad.- De más consideraciones: Por la pre - 

20 sente cómpleme comunicarle que la Junta General Extraordinaria 

21 | de Secios de la Compañía INMOBILIARIA AMUS S,A. en sesión colg 

22 | brada el día de hoy reselvió6 elegir a usted GERENTE GENERAL de 

  

23 la Socisdad, por un perísdo de cinco años. En el ejarcicio de- 

x 

24 sus funciones ejercerá ustad la representación legal, judicial 

    

25 | y extrajudicial de la Compañía en forma individual, de acuerdo 

    

26 | cen el Artículo Vigésimo Tercero de los Estatutos Sociales de 

27 la Compañía. los mísmes que constan de la Escritura Pública - 

28 

  

etergada ante la Notaria Abogada Leaner Game Peña, el día trg 
AVI A AXA[PXAXVX[VANIAXAAXNAX AN AXAANXAXS NN PXVAAXV[V[ÉX$X[X AX XX 

 



A á 
F 

    

1 cs de febrero de mil novecientos ochenta y cinco, le misma que 
AS mn. 4 

- 2 se inscribió en el Registro Mercantil del Cantén Guayaquil, el 

3 veintinueve de Mayo del mismo año.- Muy atentamente, firmadot- 

4 Licenciada Heinz Mesller Gómez, Secretario Ad-Hoc de la Junta. 
  

5 D o que acepto el Nombramiento que antecede.- Guayaquil, - 

6 doce de Diciembre de mál nevecientos ochenta y cinco.- Firmede 

7 Alejandre Múñoz Orús.- Cestifico: Que con fecha de hoy, queda 

8 inscrito este Nembramíento a foja cuarenta y nueve mil ciento 

  

9 veintiséis, Número Unce mil treinta y cínco del Registro Mer- | 

0 10 cantil y enetado baja el Número Quince mil novecientos deca - 

11 del Repertorio.- Guayaquil, veintitrés de Diciembre de mil ng 

12 vecientos echente y cinco.- El Registrador Mercantil.- Firma- 

13 | de: Abogado Héctor Miguel Alcívar Andrade, Registrador Mercan 

    
   

    

  

  
  

14 | ti1 del Cantén Guayaquil.- Hay un sello. ——---- e a o 

15 | ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAURDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA COM- 
16 | PA IA "INMOBILIARIA AMUS 5.A." CELEBRADA EL DIECIOCHO DE MAYO> 
17 | DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y SIETE.- En la ciudad de Guayaquil, 

18 a los dieciecho días del mes de mayo de míl novecientos eschen- 

  

19 ta y siocte, en el local secial de la Compañía ubicado en las - 

20 | calles Cuenca descientos diez y Eley Alfaro, se reuní6 la Jun- 

21 | ta General Extraordinaria de Accionistas de la Compañía INMOB] 

22 | LIARIA AMUS S.A., al tenor de lo dispueste en el Artícule Das- 

     
   
    

   

    

23 cientos ochente de la Ley de Compañías vigente. Actúa coma Prg 

24 | sídente la señorita María de los Angeles Múñoz Drús y como Se- 

25 crstario el Gerente General señor Alejandro Múñoz Orús. Siendo 

26 | las disz de la mañana el Presidente dispens que el Gerente-58- 

etario cumpla con le dispueste en el Artículo Descientos - 
a 

  

ochenta y uno de la Ley de Compañías vigente y que proceda a - 
O ATI En 

 



1 _dar lectura a la lista de accionistas concurrentes. t1 Secreta 

2 

3 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

xio forma sl expediente, abriéndole con la lista de los asis - 
  

_ tentes, con la constencia de las acciones que representan, y - 
del valor pagade de ellas y los votos que les correspenden, - 

resultando que asisten les siguientes: El señor Juan Santiana 

Castro, propietario de una acción ordinaria y neminativa de - 

un mil sucres; el señor Economista Wilson Sánchez López, pro- 

pistario de cuatre acciaenes ordinarias y nominativas de un mil 

sucres cada una de ellas; el señor Genzalo lLaaz Herrera, pro - 

pietario de una acción ordinaria y nominativa de un mil sucres 

el señor Adriano López Barrera, nropietario de una acción or- 

dinaria y nominativea de un mil sucres; y, €l señor Licenciado 

Heinz Mosller Gémez, propietario de cuatrocientas noventa y - 

tres ascciones ordinarias y nominatiívas de un míl sucres cada” 

una de ellas, Se encuentra presente en la Sele le señorita - 

  

Contadora Natalia Jerdán Ceronel, quien es también Comisaria- 

de la Compañía. Cada sección de un mil sueres tiene derecho a- 

_un voto en proporción a su valor pagado. Tadas y cada una de- 

las acciones presentes están pagadas en su totalidad. Les ac- 

cienistas reunidos representan quinientas ecciunes ordinarias- 

  

y neminativas de un mil sucres cada una de ellas, que es la tg 

  

talidad del Capital Secisl suscrito y pagado de la Compañías. - 

Comprobendo el quérun legal el Presidente declara formalmente- 

  

constitufda la Junta General, les accionistas presentes deci - 

  

den por unanimidad, tratar sobre el Aumente del Capital Secial 

  

de la Compañía de CUINIENTOS MIL SUCRES a DOS MILLONES CUINIEN 

TOS MIL SUCRES; sobre la Reforma Parcial de les Estatutos So - 

  

  

  

ciales de la Cempañía; y, sobre le autorización ul señor Ale - 

   



1 — jandro Múñez Orús, Gerente General de la Compañía, para que in 

s 2 tervenga en el atorgamíento de la Escritura del Aumente de La- 

  

    
   
   

   

      

  

   

   

  

  

3 | pitel. El Presidente dispene que se entre a tratar sobre el Au 
mento de Capital de la Cempañís y cencedió la palabra al esñor 

5 Alejandre Múñoz Urús, Gerente Generals quien manifiesta a la- 

6 Junta que es necesario aumentar el Capital Social de la Cempa 

    

7 ía e la suma de DOS MILLONES QUINIENTOS MIL SULRES, tante pa 

8 | ra cumplir con nuevas disposiciones legales respecto a les men 

9 tos de las Sociedades Anónimas, así como también, para que la- 

0 10 | Comparín pueda desenvolverss mejor en el Campo financiers, y - 

11 e a sugerencia de atros accienístes se ha permitico elaberar 

un proyecte de Aumente de Capital y Reforma Parcial de Estatu- 

     

   
    

   

       

   

  

   
   
   

  

   

   

  

12 

_tes Sociales, que semste a consideración de le Junta. Se entra 13 

14 
  _a deliberar sebre el preyucte de Aumento de Capital preventade 

_ Sendo como resultade que la Junta General por unentmidado se - : 15 

16 | suelves UNO.- Aumentar el Capital Secial de la Compañía de QUL 
17 NIENTOS MIL SUCRES a DOS MILLONES QUINIENTOS MIL SUCRES median 

O 18 

19 

A 5 5 

_ vas de un mil sucres cada una de ellas, numeradas del quinien=- 

tos uno al dos mil quinisntos. DOS.» Aprebar la siguiente lis- 

ta de suscriptores; a) El señor Juan Santiana Cestro, suscribe 

20 

21 

  

O A a 

22 cuatre nuevas acciones erdinarías y nenínetivas de un mil su - 

23 cres cada una; b) El esñer Economista Wilson Sánchez, suscribe 
NR A al 

rr a A da mx 
a e at pres 

24 | dieciséis nuevas acciones ordinerias y nominativas de un mil 

25 sucres cada una de ellas; c) El señor Gonzele Lasz Herrera, 
A 

26 suscribe cuatro nueves acciones erdinarias y nominativas de u 

1 sucras Cada una de sllas; d) €l señor Adirano López Barrera, : 
) 

   

    

AA SAL 

, suscribs cuatro nuevas accienes exdinarias y nominativas de un 
mu. 

     



10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 una que ha suscrita, la cantidad de un mil sucres, que corres 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

as | 

_siíl sucres cade una de ellas e) £l señor Licenciado Heinz - 
rn DAI At a A 

A suscribe mil novecientas setenta dos nuevas - 

acciones ordinarias y neminativas de un mil sucres Cada una de 

las. TRES.- Dejar expresa constancia de que todes las accio- 

_nistas han suscrite la totalidad de las nuevas aeciones corres. 

    
   

   

   

  

   
    

   
    

  

  

  

_Pondientes el Aumenta de Capital Sacial en proporción a sus a£ 

__tuales acciones en el Capital Sacíal de la Compañía. CUATRO: > 

_úúue el page de las dos mil nuevas acciones suscritas, corres - 

endientes el Aumento de Capital Socíal, se realice en numera- 

rio, sl veinticinco per cianto, esto 8s, mediante el zaga de - 

_—la cantidad de QUINICNTOS MIL SUCPES en efectivo; ye el setens 

ta y cinco por ciento restante, esto ese le cantidad de UN Mf> 

_LLON QUINIZNTOS MIL SUCRES a dos años plazo y de la siguicnte- 

maneras [1 señor Juan Santiana Castro, paga ner las cuatro nue 

  

_vas acciones ordinaries y naminativas de un mil sucres cada 

pende al veinticinco per ciente en dínero en efectivo; y, sl 

_saldo, esto es, la cantidad de tres mil aucres que corresponde 
el setenta y cinco per ciento restante, sn dos años pleze, con 

  

tade a partir de la fecha de inscripción de la Escritura Páblái 

ca de Aumente de Capital y Reforma Parcial de Estatutos Socia- 

  

les de la Compañía en el Registro Mercantil; b) £1 señor Econg 

  

_mista Wilson Sánchez López, paga per las diecisbis nuevas acci 
nes exdinarias y nominativas de un mil sucres Cada una que ha 

  

suscrito, la cantidad de cuatro mil sucres, que cerrespende al 

    

veínticínco par ciento en dinero en efectiva; y, el seldo, "s- 

te es, la cantidad de dece mil sueres que cerrespende al setesp 

    

ta y cinco per ciente restante en dos años plazo, centadoe a —- 

       



1 partir de la fecha de inscripción de la Escritura Púvolica de Ay 

  

  

         

  

2 | mente de Capital y Reforma Parcial de Estatutos Secíales de la 

en el Registro Mercantil; c) El señor Genzalo Lasz Ha 

4 las cuatre nuevas acciones erdinercias noming | 

5 ucres Cada una qua ha suscrito, la cantidad -- 

6 | de mil sucres que correspendes al vsintícince per ciento en di- 

7 [nero en efectivos ya el saldo, esto es, la cantidad de tres mí 

8 | sucres, que corfesponde al setenta y cinco per ciento restante 

9 len dos años plazo. contada a partir de la fecha de inscripción | 

10 |_de la Escritura Pública de Aumento de Cepital y Reforma Parcia 

11 |_de Estatutos Seciales de la Compañía en el Registro Mercantil; 

—d) El señar Adríane López Barrera. paga por las cuatro nuevas- 

acciones ordinarias y nominativas de un mil sucres cada una - 

    

    

  

1 3 
¿ 

    
12    

   
   
    

   
   
   

    
    
    

    
   
 
 

13 

14 ue ha suscrito, la cantidad de un mil sucres, que correspende 

15 | al veinticinco per ciento en dinero en efectivo; y, el salde,- 

16 | esto es, la cantidad de tres mil sucros, que corresponde al »p 

17 tente y cince per ciento restante en dos añes plazo, centade a 

18 | partir de la fecha de inscripción de la Escritura Pública de - 
19 Aumento de Capital y Referma Parcial de Estatutos Seciales de- 

la Compañía en el Registro Mercantil) y, e) El señor Licencia- 

do Hsinz Mueller Gómez, paga por las mil novecientas setenta- 

y des nuevas accienes exdinarias y neminativas de un mil su - 

cientos noventa y tres míl sucres, que correspends el veinti- 

cinco per ciente en dinero en efectivs; y. el saldo, susto es, 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 la cantided de un míllón cuatrocientos estenta y nueves mil sy 

ue correspende al setenta y cinco pez ciento restante, 

28 
en dos añes plazo, contade a partir de la fecha de inscripció 

   



1” de la Escritura Pública de Aumente de Capital y Reforma Parcial 

2 | de Estatutos Seciales de la Compañía en el Registro Vercentid. 

    

   
    

   
   
   

   

    

   
   
   
   

      

   

  

3 | CINCO.- Reformar parcialmente les Estatutes Sociales de le Com 
  

4 añía sustituyendo el Artículo Cusrto de las actuales Estatutos 

5 | Socíales, por el siguientes ARTICULO CUARTO: CAPITAL,- El Capi 

6 | tel de la Compañía es de DOS MILLONES QUINIENTOS MIL SUCRES di 

7 | vidido en dos mil quintentas ecciones ordinerias y neminotivas 

  

8 | de un valor nominative de mil suerss cada une, numeradas de) - 

9 | cara cero uno al des mil quinientos inclusivo. La Junta Senora 

10 | de Accionistas puede en cualquier tiempo autorizar el Aumento-' 

  

11 de Cevital Secial de la Comparía, cumpligndoss las fermalidade 

12 | legales para el efecto." SEIS.- Auterizar el señor Alejandro > 

13 | _Mánoz Orús, Gerente General de la Compeñta. pera que 6n Su 697 

14 | lidad de tsl, proceda a celebrar la correspendiente Escritura- 

15 Pública de Aumento de Capital Reforma Parcial de Estatutos- 

16 Seciales de la Compañia, y para que intervenga en todos las ag 

  

17 tos necssarios para su completa legalización. No habiendo atro 

16 | asunto de que trater, el Presidente concede un receso para la” 

  

19 slaboración de la presente Acta, hecho le cual se reinstala la 

  

20 sesión y se da lectura el Acta, la que es aprobada per unani - 

cen lo que la Presidencia levanta - 

     
   
   

  

21 | mádad y sin ocbservacianes, 

22 | la Sesión a las doce de le tarde de la misma fecha, firmande - 

23 |_para constencia todos les eccionistas presentes.- Firmado: Ha- 
24 ría de los Angeles Múñoz Orús.- Firmado: Alejandro Múñez Orús. 

25 Firmades Juan Santiana Castro.- Firmado: Economista Wilson S 

  

26 chez Ló6paz.- Firmado: Genzalo Laaz Herrera.- Firmado: Adriens 

  

27 Lépez Barrera.” Firmados Licenciado Heinz Moeller Gómez.- Fir 

       



1 “Esta Escritura esta exonerada de Impuestos y de Timbres de a- 
A O 

          

    
2 erdo a lo establecida en el Decreto Número Setecientos trein 

  

3 | ta y tres de agosto veintidós de mil novecientos setenta y cip 

4 |_co ublicade en el Regístro Oficial Número Ochocientos seten- 
  

6 c ji ne Q . ” ¿00 000 200 SUR SCS TIO AI A A E CORO 6 6-00 0 Sn HU CI Ss E GU O O 1 0 A 200 0 AMA Me Uh $ e AR DA 

7 Leída que fué esta Escritura de principio a fín, por mí, la Ng 

  

8 | taria en alta voz al compareciente, éste la aprueba en todas - 

9 | sus partes, se afirma, ratifica y para censtancía firma en uni 

10 dad de acto y conmigo.- DOY FE.- Firmado: Alejandro Múroz Orús 

11 | Gerente General de le Comparta "Inmebiliarte APUS S:4»"» Cédula 
19 | de Ciudadanía número cero nuevas - Cero oche ssis uno tres des - 

13 | cuatro - tres, Cédula Tributaria número cero siste tres cuatre 

14 | des tres, Certificado de Votación número tres tres cero tres, -| 

16 | siste siete caro nueva cinco esis cero cero une.- la Notersg” | 
17 firmades it. Game Perl. 0 e O 2 0 10 ao ar 00 UD 000 E Gl 00 SOSA E E A 20 LO ES CO O A O E m0 Boo. Go Gora <A CU Aa o «ns 4 

18 

19 | Se otorgó ante mí, en fé de ello cenflero esta PR 1MERA- 

29 [COPIA que en esio fojas rubricadas por mí la Vofesta 1 > 
21 | lio y firmo en Guayaquil, a veinte de Octubre de mil novecien- 

tos echenta y sista.- DOY FE,- LA NOTARIA,» 

  

27 SN 
CekTiFiccos Heber tomado nota al móárgen ue la inatriz, de la ne- 

23 
¡IE 

solución húmero 87-2-1-1-95365 de fecha hoviemore diez de mil- 
A 

 



  

  

  

4 "inlkicollLidnia ando Sr ñh.".- Gueyagquil, Noviembre diez de mil no 

5 vecientos och.nta y siets.- vuY Fr.- LÁ NLUTÁRIA.- 

10 

  

11 

  

12 por esta Notsrís el día trece de febrero de mil novecientos 

  

     

                  

13 la Resolución Número 87-2-1-1-953€5 de No - 

14 viembre diez de mil novecientos ochenta y siste, vor la Cual - : 

15 le Comvaría orocedió aumentar su cenital y a Reformar sus £stzg - 

16 tutos docialos, mediznte la oresente tscritura “ública gue se- 

17 aorueba vor le antes indicade Resolución.- Guaysauil, Noviem -— 

18 ore diez de mil novecientos ochente y sicte.- JoY Fr.- LA RoTA    
25 En cumplimiento de lo ordenz=do en la Resolución Múmero 87-2-1-1- 

  

26 05365, dictede e1 10 de Noviembre de 1.987, por la Intendente de 
A 5 5 5 o 

  

21 

  

28 mísme que contiene el UMINTO DE COPITAL Y RTFÓRMA DE ZAT.TUTOS de 
Pl    



la Compañía "INMO3STLI.AT. 40d) tene” de fojas 41.138 a 41149, 

número 11.284 del Resistro Mercantil y anotada bajo el número - 

16.72h del Repertorio .- fusyaquil, Noviembre trece de mil novg- 

CINTIFICO: jue con fecha de hoy, he erchivado une gápia suténti- 

ca de esta escritura pública, en cumplimiento de lo dispuesto en 

el Decreto 733, dictedo el 22 de ¡nasto de 1.975, por el señor - 

Presidente de lo República, publicedo en el Registro Oficial nú- 

mera 078 del 29 de ¿nosto de 1.975 .- Suayaquil, “oviembre trece 

de mil noveciantas ochenta i siete ZA segistrador Mercantil.- 

el marsen de le inscripción respectiva .- Guayaquil, Noviembre 

Laa red en a e A ee al del Canta 

 


